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.~·R ,quant6·;có.ildlllld(:i'~ ycartg€adC)'que fue· d!Coii~
~ '",; j$;Qr¡QitQ,':(:op,JaSanta~Sede::;¡y~fl11iReal. Corona, hl)fe.t'

r. '.~~.. l~bi¡e.JjRo~~~a ..:\Ze.j.nte·~feis:"'d~ Septiem;brerdel,aÑo
« • p'ª'l\a:d~,d~ mil íerecicnros Y:.treH1ta y·fiet~'; [e~ptiblic,~

. .' por. e! .Nunciode j]¡ Santida~!;) 'en virtLtd~d.e"e[pécifica
'.==. . \ ? .·C01ni~ion Ponriíicia , el Edíéco .cotrefpohd.ie-t;~e plata

"Ja oofef'vmcia dé"'l()s~p:aétoneátetlid-(1:rt;nd I.LfcíiAATC:Qn~oTilato 3--Ytuo.,.,;
:nlunicadófe también _a.- todos 10s'l?re:I~dos:..de dl:o..s_Re~ho$".las.ordenes '
circulares debidas, para que cada/uno publique ~ guarde, y-cumpla en ;
irodo )"y. por todo' el rniímo Concordato.', y Breves- en 'fu 'tonfequencia
expedidos: rnandé., con remiísion de uno , y'0tro , ~ mí-Coníejo de Ha..;
cienda ,;-1 Sala de.Millones, difpuGeífe, y pr~él:icaífe fu cumplimiento ,e,u'
la patte , que' le toca , corno lo hizo, expidiendo ordenes" circulares ~ lós

.Superintend~ntes .de Rentas Réales del Reyno , y -repitiendolus haí]a
'.ahora " j unos en declaración de fqs dudas, y ..a todos para la. mas pun;:
, tualobfervancia del Concordato ; ,y aunque las providencias dadaserau-
-dic;aces , para q ue las Igleíias , Lugare~ píos , y Comunidades Eclefiafii ...
cas corrrribuyeílen por las,nuevas adquiíiciones los concordados Reales
derechos , a fin de que poreíle medio logren 'los Legos el alivio , que ne-, .
ceísiran , para que. no fe impoísibilite la paga'de los qJl.e,-·c9ntribuy~n·:
.( queha fido el principal motivo ,d~,la convencion de [a S~~J5;t:a,Sede).fe
11aretardado halla el prelente fil debida praél:jca., con o~{ioq de.lasin-,
ceílanres dudas, que los Prelados Ecleíiaítícos , y Superintendentes de
Rentas han propuelto ; recelandounos ; y otros exceder , 0 faltar a rus
rerpeCtivas obligaciones; y fiendo juíto, que no fe' fu[penda mas tiern-

1'0~en pcrjuició de los Vaa:111~ Legos, tan im po nante 11eg0c10 , acorde,
,J.!l.t!!1~~l1~e!!t~·eJ ~~f~~!4~m.i g~Qfejo' de I-i~~.~~~da)p~!f~!f~n todos lós
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papeles, concernientes a..~l,a 10s mis Fi [¿ales , para que CQ~' preíencia
de todos forma~en Infhuccion , que aclare, en qpanto [ea poEible, las
aua~s ,-y-~ll1liilráJ.os,~queyH?\.:.qe[cuPl~ft~l~,\¿~F.:eIl~lwia.~\ffi~~ienHoró
&~ext;cuta~o? :P!e~~~~~a<¡r6e.gl~s.;,9F-~'-,exp()~er\l)as,~própIi'a$,,.que;.~ón- ~

~iene}a~~Y ~~a~ 1 Y.~9~.~~~u5iOl},~~m'lttR~ia4~1~<;'sm<:9~da~º,»T1~u~Ho[e
por el ConF~jó eh mi ReatúoJ"itia 'eií~eclrt(u~tad~(H~z;ypu'ev.¿ '9~A'g6fio,

; de efie 'año ':1 PÓl=" f.€feludQl'llta el1.a ~H~"v'eri-iel<5 :efl~·aprobú.jl;"ii'íe»pF~ffada
'Inílruccion , cuyo tenor, y el dejos :Arric1;llosdel Concordato, i que f~
~efiere ,es como fe íigue.
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Para que no crezca coñ~xceífo-hy-.fu1.~~ggn~n~ce[sid4d ,'el.nume~
ro de los 'que fon promovidos a, los Ordenes [agrados "y la: diíciplina
Ecle~an,~~a.rema~~enga 'en vigor l fO~ or~en; a'- los ¿r:.~e~~~r·~J~~Le~ig,os~'
,~neargara~fu~~fit1da~::t~l~~c~~e;nte?c~'U,~t~~~~.~rpe~~,a!.,]~s)~,~~P~~~.'.
1.l'á.·ob[~t·v~nctadel Cuwqhp"'\1el'rento ;'yprea&[;fi~lilte ,fo~re'eL"?lne!lk·
,tro .de la fe'il!:"yeinte i-ulaa-:' qap;iü1l1h:)dos ;~~yclf! la:.f~ff:·veiq't~ X .t-re.S ,~cápit '

, Jtulb fds.cte R:eforp1."hiáxo·~elas penás ,;qtre~·~tDt1~11G}~[agra~o~~Canón~s,
pó~~l~t)ndllO:1n~i{IJn~)1·porCó.n\fttOlfczitH1€5'íApGít,~1\c~as/dl.~n,.eH:ab(~ ..

.~id?s : y el .efeqno:de:impei:Br.losf{aú:dés:j~qué¡;a('en:~algri,n'0s,eJ).1a'con{H~.
tuoi9L1 tlUOS, lf~rim¿ cii~s,' 6rden~Fa: fu :Santid~d,,fl:~~l:!e;L-P:a.tr!tTI'ó:~io[a~.
'rad0 'ho',ext~da en.to--;venidero la:rúmá- de [efenta Í:e[~m.dosde Rerna en .. d ..~,.,~ .; r fI' ' .. ~ .. ~~~, •• ' ,~;;.. .... ~ ...' ( r I • t 1 1 • .'.ca ra-unaNO. !' ••s " • .' • '1, ,~ .,,',"-\

t. . .... .. ,jr '"

, Demas de éfr~j p'Gúq,y,e f.erhiZQ~i:nfbncia p:ór·.parte, de,S.. M. '<:;: para
qtle fe PFOvei(ffi'remediO~'a~lós~frall'd;es','y .cohríiones , que:ha.cenmu~.
tenas veces 10s' ,Edefiáfti{;os:, 'n9fQló 'un 'l~s conLtifucÍones dé los reféridos
'~~hiriintH~ios; fini>tal~bién fuera',de éJ,icho' caíc ,hargiendo Enage'tldcio~,

. nes , Donaciones ,:y ~0'1~tfat6s').a;~n de exiniü injuftamente~ a los ver- ,
-daderos threñós.ge ros:bieñes :;-baKdde; éHe falro color, de contribuir a
zlosderechcs ·:~ealés,'.qUé ;[eglfIi ,fu' s:ftaclo; y-condfcion'·, efHrr obliga-o

. ~closa pagar ¡-'pi0veed fu Santidad '~ceftosükonvenien't.es con Breve ; di-
. ,rigid0 al Nunció1\poftoHco, que fe deba-publicar en. todos los Obiípa-

-dos , eílableciendo 'peñas Canonic S,I ,-,y Eípirituales , con Excornunionj
, :.ipfo fano.:.iiicurrend?il. rré[e(V~aaa ,al 'miíino '~uncio , i a rus fuc~eífqres,

~contra aquellos que' l1iciúén les- fraudes, y contratos colufivos , arriba
e)(preífa~os J ~ éoóperaréIÍ ,a ellos: ; ,/ , I " . •
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das las cargas neceífariaspara ocurrir a las U1~gencias"dela Monarquia, 1;'

)laviendo {tlplicado a [u Santidad ~que -el Indulto, en cuya· virtud con~~
tribuyen los EcIefiafiicosa 165 diez y nueve millones y medio, impu'e[~'
tos {obre las, guarro eípecies 'dc.Carne, Vinagre, .Accyre , Y,Vino, fe:
e~ienda cambien a los qLtarro .millones y medio ; 'que (e cobran de las,'
miírnas efpecies' ;por"cuenta del nuevo irnpueílo , y del tributo de los
ocho 'mil Soldados: fu Santidad , haíta tanto que [epa con difiiriCion fi .
los quatro millones y medio de ducados de moneda de Efpaña ,.q'ue pa"?
gan Íos Seglares ; corno arriba fe dixo, por cuenta del nuevo irnpueíio;

. y por el tributo de los ocho milSoldaJos, fe exigen, ü en íeis años, ü en' .
uno, yhafta tener una plena, y efpec:.itica informacion de la quanrídad, '
y calidad de las Otras cargas, a que IosEGlefia1ficos eftan fujetos ; no pue~
de acordar la gracia) que fe ha pedido , dexando , fin embargo, fufpen~
[o eae Articulo', halta que fe liquiden dichos impueílos , y fe reconoz-,
,~,a,{ies conveniente grav.ar a 'lo~ Eclefiafl:icos't:I-ias de lo que al pre[en~~
eftan gravados. Su Santidad, por dar a S. M. entre tanto una- riue:~a
prue-~a del deíeo , qu~tiene de cornplacerlé ;en' qll~nto [ea poísible , le
conceded. un Indulto por falos cinco años, en virtud del qual paguen
lQsEcleGaíl:icosd ya dicho nuevo irnpuelto , Y el tributo -de'l?s,cochC?,
~.HSo!dádos'~ íobre.las qU'atro mencionadas. e[pedesde Vinagre, Caf-1
n¿J,1Acéyté, y Vino, eh la mi fin a: forma', que pagan los. diez y nueve mi~
lIones=-Y'.lnédio ;'Re,ro con tal ;.que losdichos'quatro millones y medio{e .
jp.ag~en CITffr1tiidos Gi1 reis:añüs0~ en C}':tr'tt - eben--eent1ibui~.. .
.los t~éleG:aftiCos:;.no·exce.d~-la fuma' de .ciento -y cinquenra.mil ducados
annuos de moneda de Efpaña. Relervaíe entre tanto (u Santidad el ha.:.
cer;las dlH.gencias;.y. tOlnarhs'informadones ya infinuadas , antes de d'at

.otra difpo:fiCiol1'[obre ,la fu jeta -rnateria, con. expr"9ífa, declaracion, de
q~e'e¡n'ca.[o de-que íu-Sanridad " ü-[us JllCcdfore s , novenganen.prb.t'ró~
ga'r:efta;grada ,- concedida poi los cinco años ~a mas tiempo, no [é.pue~~
dajamás decir ; ni' inferir .de eíio ,'que fe,'ha contravenido alprelente .
Concordato. "., ~. ' .) , . .
\..:.......;:::; -~...... .--:-. ""

AR·TIC-UL-O··.· VIII.- , -~:!(..
, ,.

-. . Parla ini!i~a razón de los gravifsimos im pueílos , coii q~e:eJUu:
gravadOs' los bienes de los l~tgos , y de la;,incapaci.dáa de Iobrellevarlos,
~qúe[e reducirían con el difcl;lrfo del tiempo , ~ aumcnrandoíe }o~_bie~
nes ; qllC'adquirieren los. Eclefiaíticos por herencias, donaciones , corn-'
pras, uotros titulas, fe diíminuveíle la quantídad de nquellos , e~ qu'e
oy tienen los Seglares dominio, y eítán con el gravamen de los tributos
,Regios: ha pedido a fu· Santidad .el. Rey Catholicó ; fe Grva ordenar,'
que.todos 165 bienes '.que los Ecleíiaíticos han adquirido. deíde el.prin-
.c;ipi~ ~~>[I:!: Reynado )'0 qu~ ~ggdelal~~e' adqu~r!~r~~ ~~~~ q~al,quie~~
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ti~ló:"; ef1:enJüjet9s ~ aquellas rriiíinas cargas a que 10 eftan los bienes.
de los Legos. Por; tanto haviendo coníiderado fu Santidad la q uantidad,
rf qualidad de dichas cargas;) y Ía impoísibilidad de íoportarlas , a qu~
l.qs ,Legos .fe reducirian , fi por, orden a los bienes futuros no fe tornaíle
q,lgu.na providencia: : no pudi,en~Q convenin.cn gravar ?t todos Íos Ecle-
fiafiicos,. como fe Iuplica ,c?nde(cendera folamente e? que todos aque ....'
110sbienes, que por qualquier titulo adquirieren qualquiera Iglefia, Lu-
gar plo ,,0 Comunidad Eclefiaítica ; y por dio cayeren en n1a?0 muer ..
fa, queden perpetuamente fujeros,.,.defde el dia en 'que fe' firmare la
prefente Concordia, a todos los irnpueílos , y tributos Regios, que los
L~g6s pagan, a ex.cepcion de los bienes de primera fundacion : y <;:9n la
condicion.de que dtos n1ifil 'os bienes, que' huyieren de adquirir .en lo
fl,lturo~I.)~ -queden libres (de .aquellos impucílos " que. por conce[sione,s
ApoH:<?.lic~spagan los Eclefiaíhcos.; y que no puedan los Tribunales Se...
glares. obligarlos _~:f~tisfacerlos , Jiña que ello lo deban executar los
Qbi[pOSL ,,~.' ...' ".. . " , ,- ~

ARTICU'L'O IX.. \: ..
"~'" .- - - _ .... ...;,-.,... ...

, Siendo. mente del Santo Concilio de Trente ~que 'los' que' .reciberi
la prip3cra Tontura tengan vocacional citado Ecleíiaílico , y "que .lfO;~

O.b.ilf.0~",,_de[l?ues·deun .maduro examen ~ la den.3. aquellos' íolamenre
d~<1úi~.nes 'probablemente .eíperen , que entren- en el Orden Clerica],
con: dEn de; [;;rJij¡;). 1~Iglclla , y de, eI?-c~llninar[~ ª' los ~rdéñe~ ,:l11ay:Q~,
{es; Siu- Santidad :"po'i' orden.á losClerigos ., 'que no fl1er~enBen¿ficiádos;
'f ~!Gs.qlJ.e.no tienen Capellanias ;)'0 Beneficios ~qu_e excedan h, tercera

- 'parte) de l~.co~ngr.aa taílada por e~Synodo , para el Patrimonio Eclelia[~
tic<;> ,JQS .quales hlviendo cumplido la edad; que los fagrados Cánones
hanJHfptÍefl:o- ,'00 fueren promovidos., por fu culpa, oll(~gligénéia, a los
Ordenes Sacros : concederá , que los:Obiípos : .precediendo las adver-
'ie(lcias;ne,~eífarias \.)les [eñale.Q.¿;para. paífar.a los.Ordenes lna:yores j un
termino hxo , qJle no. exceda de un-año: y que fi paílado eíle .tiempog
no fueren promovidos por culpa ,_~ ~egligen~ia.,de los miemos intereí-
fados, que en tal caro no gocen exempcion alguna de los impueítos pu~
bli' s ' " ~. " , 7."'....C9 . Jo, ~...'~. ~ lo • ...J..."." ..... ~ .... ~ J

·INSTRlJ'CCION·.,
'. .

_ _. -4 '*: ... ~ .:' .; '....'. ~ ... ~ _.... oJ' ! ...'... J ~

.. .Delas' reglas,. que --debeFa,l'J.~b[er:var .1os~Superinrendentes., y Su~
delegados de, Rent-as !teiles en todoel Reyno ; para.noticia de las nue~
.vas adquifióQnes ~de. las IgleGas , Lwgares plos, fy Comunidades Ecl~:
,liaftkas , deíde el dia.de la feena del Concordato en la Corte de Romai
modo de-l:egúlar'la calidad del adeudo de de~echos Reale~.: Juez Jánt:é

.~u~e~,[e:fed!r.~1!_1~s áp!~LIl!~~::,p'er[Q~as:I'qur~.f~,,~nc~rga~a!l 4~,la~_c~
.. -"-'-' ' i.... i~· P!.ª~:il
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liraiiza',"ql:lén,ra ~y -Eii6ñ de -eHa~:·~rias-:d:ol:de. dehea' enúegarfe :eil2
caudal j-Y. hl a:pHc~ciérn: :ef€&os de. que!([e'fati~sfádn las coítas , que'
ocurrieten ¡ rrroderacion con fque 10.$ Mmiítros . de Rentas- fólidra.d.n la,
cobranza, y providencia; para .que los Prelados ';.y Jueces" EdefiaH:icos
no.Ia 'retarden , ni impidan ¡€11 contravencieii ,:y ,derób.edecimiento .de
Io-convenido ;' y ,ordenado en, el,Concordato; p~ra .minoracion , y ali~:
viode.las cornribuciones :ele'.los Legos. .: -: r'!" " '., ~ ". ".'... .. ~/ ~ - .. ~.
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,"Parála noticia conyeni~n'te, y fegura de las adqui{íc~ónesJlechas,j
,que ,hici:eren "el1 'cr~elaó.te las IgleGas ,.Lugares pios,' y.Corríunidades
Edefiéifticas; defd'e el día veinte y [eís de-Septiembre de .mil Jetecie'n'tos
'y treinta-y Iiete , que es.el dé la fecha: delConcordare ;lav:erigu:aran los'
Súpetintendenres ,: y; S'uhde:legados ,de Rentas Reales ',cada. uno en Tu
Provinciajy Partido', fi ,eH:a'saGfquificiones re han celebrado por inílru-,
'lueP7:to:publico, o hecho poriíimple papel. de convenio , o' de palabra;
,c9:n~l..adveHel!cia/ que de 10s "ctele~.;.ra'd?s1'-or.'inítrumento publíco , ha-, ,

- ~l:.~n;,.querlos;E(cri:~a~os ante- quien/e aétuaren-, o' los 'fucceílo re s, en rus
, 'o!' ~Ific~ós , de'l1'T ellimonios duplicados de cada una de' ellas, con integr~
, ' fe'~Efefsipñ:de'[~dil~cas'., dia.jrnes ,~y~año d-efll.e-riage"nacion ,y titulo,
, . perf,?1ll. qu~ Lis. ha f~agenado,.. ta-Igleftu. -' Lugar pio, (, Comunidad

~ddiafl:ica'; qu~: as"'h~adé¡uh'i .o': ij de e. ?S archiven ,uno en la Con-' .
Ir..a:d?ria oe '[a.Superinréndencia ; Y: remitan' otro 'al Coníejo-,' para· colo-;
,,itle' en la GeneraFde-V:álores : ~cLlyar'~gla'del3ed.n praésicar los Superi

, i,~tendentes,.)Z Su.~dHegado,sJl~~'l\eht-as Reales, que hafi:a ahora no-los
-huvieren remitido.de .las hechas baila el preíente : y obfe'tvadn jgJ;la~

'F(:J1~-las-que hicieren en 'lo ftl:tu:ro~;'p~,ev:iniendo 'a' los Eícri vanos les" en~
~régüert al fin ~decada rnes-dichos- 'I'éílimonios, con apercibimienro dci.

, Ía.multa de cinquenra-ducados-por la -prirneravez j en, 'que fe Íesconde-í
-na; G eh 'eae termino faltaren :a.[LJ' ~lJtrega:y los Superintendentes, y;
Subdelegados cada quat~p l-p.efes-rcrnitirán los correlpondientes al Con-e:
fejo. . '" , . w ~)

~: De Ias adquiíiciones hechas , y.que fe hicieren por fimple ,papel a~,
, convénío-, Q de palabra "baran 'fu1nar'ia jL1fti6caCion de ellas , y Ius cir-'

eunílancias : y -quedandole con un trasladode eíta juítiíicacion -para ar-í
(}h~Yi.r.ta(en' la Superintendencia ,'r~mi,tii'an la ofigílJ,al- al Coníejo , e~

, 'laf<;>t:tn<!.,", 'qlJ.e queda prevenido '4e l~s celebradas 'por }nfrrtilnento pq"'t
. ~litd., " " .
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fe adeudaren; ólJCervara,n 'porjpunt0,~gerie.ra! ~,que: los' bienes ?'ql~e''Par~
, herencias; donaciones " compras r, ()'Aualquiera otro ~itu.lo·p.erp~t~o l1"aID,

adquirido, o. adquirieren. qualquier Igl~~a ) 1u~gar -pio' ,.ÜJJomunida:tb
Ecleíiaítica ,.y' po~ ello han caldo ,ü.'CaY1ere.nleJ;l'l11aJlosmuerta~; quedan:
perpetuamente fufetos 'd~fde. el dia en ¡que fft fin:nQ, el }::b~~0rdat'Q,.~:a,t<11-1, ,
dos los impueflos , y tributos Regios_, q.ue.~os~Le'gospagaq-} a excepcioni ~
de los bienes de primera fundacion de la <Igld1a .,:~ugar'..plo ,QICQtnl!uri.;:.r' ,
dad Ecleíiaítica , erigida, o licuada de nuevo, y quede nuevo fe erigie- ..

: re , ü íituare : bien' entendido ,q~le e(:t?s miímos-bienes ~',que !luvieren':,
de adquirir en lo futuro, queden libres de ~quello~ impúeítos, que' poe
conceísíones ApóHolicas pilgarr Jos EcleGél:H:k05/~, ':: . ~,.':!~: "'.r:. "

" Siendo los bienes de.nueva adquiíicion-] (;afas:',qen[os.;) heredades}_
juri[dic'cioné:s;,.u~,o.i:raslitÍ¿a,i,'y, d(}réebos" fe ,debe~a' 'qal~gar::.eL tfibt1to~= 1

qué por.ellos ·cor~.tribuI'~l1.1ós'Legos, en el.oítáde ~deJ~,<;n4genildori~:",crr\; .
'manos IIIU erras : con declaracion ,qqe G eítas han- adquirido, o ~2idquri~~.
rieren heredades-dé Lego: , que por fu :erl:adQ'era exerripto de' contribuiii' .

, -Servicío Ordin.ar-i? ,'~:Extraordirlario:, feran tan1.bien Jibres peEret~:a-..;.j.
mente de la contribucion de. ella ,carga'~ pero [.uJe:ta, ,a,,.e!b,; íi,la~, hu.,!}
vieflen adquirido 'de Lego lp'ec~1ern"que:Gqmp..rat la fatisfiCiéli.:'y. ,~r,efté]l
a:afo e.l reparto del, Servicio Ordinario .,:p.or~efta s heredades., fe, h,ád.~~~.lll?,'~
'cada BUé~lo,¿n donde, efl:u~ieífen ii~as~,ePi la pxoprici forma ,'qt+e ';f~"
pr.aétic_abacon el á1.1tecedente du~ñp., ",,'í. ',.', (,' ~.:. .: ,:'>' í'P, '~'-'

Si 10s:fiutQs-producidos po.r efi?:~,~er.e,d,ade~ fll1eífén ,gr~nos~, ,aee, ~~ "
,lí-a~d~ [as Comunidades Ecl~liafl:icas, Y.~ugares'pios~ con relaciorn 1 ju~
rada de rus Preladosjó.Preteétos , haverlos coníumido., y gafl:ado.; enfu;
propria'J y preciía manutención s y de fus íervidumlires : retan libres d~
tributo, y Alcavala. , '," , . ",. I , ' ' ' , .: , " , ... .:.~- (., \ ,

: Si adernas de las afsignaciones;. que los Ordinarios les hicieren ~~
h.uvieren hecho ,con[umieren eípecies (ujetas a Míllones , contribuirán,
por ellas los derechos correípondientes a: .los diez y nueve -millones y!¡
medio , que pagan losEcleíiaíticos eh virtud' de Indulto Apoítolico a~
fu Santidad ) [u.rpen~iendo"PQr ahora; y .haíta zanro J.que pocamplifi;'~
cion de efl:a regb fe difponga cargarles -tambien los que .corrclpondeni
r los qUátro .millones .,.y. medio ;,por-el. 'nuevo Impueílo , y. .odlQ·' mil
Soldados ,~que 'én.ivirtud del Indulto. <del, preíenteConcordato de:béIl!
fa:tisfacer los Lugares pros, y Comunidades Ecleíiaíticas , por efpaciój
de cinco anos , con.la calidad de qu~ '~n cada uno de ,elfos mo .exceda'

, eíia cantidad la Iuma. de ciento y cinquenta mil ducados de' moneda .d~,r. ,.. ?,

Elpa1)a. ' , ':,' , . ' .. ~.: .'1

'Por las ventas que-hicieren Qe los frutos de las miímas heredades;
, adeudaran, y deberán pagar los d~};ech~s de Alca.y~l~s ,y' C!~~t9s~~del

pi:qpri~ '[~\0d0 ,'qu.~g !<?~~~go~.!.~~<y~~~!~~~~:_' . _._ r•• J. _

: " ~,
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~~PorJp quere[pe¿ta':a:' derechos de':KnUones;todá~ rhú'yed~s,; que;

vendieren de las nuevas adquiíicienes Vino ,:Vinagre ; y Aécy~e p.or 11'1;;1::-:;

yor ; '_0 ganado' en :pie ,~deberariJ contribuir 'aqúe]los derechos 'j: que: pa-
ganJos Legos ;quándü 'executañ -cn.Ía propriaio1:ma ,eLlas. ventase; -Fefo-,
Iiernpre que vendieren por menor Vinó', ~ih'agJ:e', i'A(~yte.,.y fe les
permitiere vender Carnes eh :las Carnicerías :públicas , deb~r~n.COÚtri--:
buir todos los derechos de Millones ;,que 'los ,Legos pagan 'en eltos-ca-
'fos "re[peao a qúe incluyendoíe integras' dl?s derechos en' el pred<:i
de' la venta de feítas eípecies ,~losde~a~pagado,slquien los compra, y cQn;~,
fume; y falo eíle, y no quien vende , es 'el' que los paga", :d:e modo"-r= el, vendedor no es' mas que-un- mero depofirariodé 'dl:a ~on~rib.u~'
don) q'Lle[e debe reíliruir a ~. M. y" de la que' no 'es júftó:fe',le- defrau-:
'de, ,.aii el que, fe utilicen indebidamente con -ella las Iglelias' , Lugares"
pr~s' ; y Comunidades Ecleíiaílicas : y paL"aque-fe 'eviten- fraqd'es en dta
parte; fe obíervara le>'prevenido en lasInílrucciones dada~ p,ara aArñi~
nifl:rar IosServicíos de Millorres. ",t, (. " " -, . ,.' . "\

~, - t· in~quanto a la cantidad de, derechosadeudados J harán Íos Super~?
inttet;tdentes , y Subdelegados íécretas, y" exactas ay~ rig'uaciolies de Ja~'
,v:ert~as_.de;truros, y f~s coníiimós :procedidO's~de dichos bienes: 'Y ro':';
maI1do~'por preíupuello el valor ,qUé 'rindieren en un-afio , ómas tkmiJ
R@,:~,()'ro-qü~'pagaJ.Ja~porrazol1 ~e"'enas 16s'.vér;dedores'L~:gos ,-ah:ieln.:.;.
PQ;. de Ji! eo.ag~nac;:iotLel1 nano~~' reO'ularaó: ' a' p-roporciori .
e)~jufro~adeud9:' dedeíechos.err Ios-ántecedcntes 'defde el día .,rtla nueva
a~quifi~ion":, yaúj-"h¿¿ho ,;aju:Q:ar;an".y tJ,:anG:gÍL~'anlos Supe~il1te'ndériies;:.
y:~ubdelégados:,-= los .derechos adeudados lra{l:a-el.preíente.j, por las Igl¿~ .
fi<;ls, Lugares piós , y Comunidades'Eclcíiaíticas, con. baxa- de una ter-
cera parte de fu total importe, fegun el que reíulraíle del prefuí1ue'll:0,
ql~eformaren, para lo quall~s:d:<?"y ,y ~. cada uno, facultad, y co-
rniísíonen forma, "".~ .

"

" " . ..., -:. - '

, ..
'. nr , '"§, ' -, . -,' 'r:r , . " .. - ,

.... . J ' ....... ., .-

,~., ,.

; -! El Juez ante quien fe debe~ pedir los 'apremios, quando [ean !le~
ceífaqo's, para' la cobranza, y paga de eítos derechos ~es el' Obiípo ,. o
IArzobi[po" óíus Vicarios, filique. [ufrague' a -la Igle{ia:; l'ugar'p19 , o
Comunidad Ecleíiaítica ~la calidad de fer', dél Real Parronaro ,o regu ...
lar ~ni.otra alguna; mi para declinar ju,fi[diccion' a, la Real Camara 'de
Caílilla., como ni tampm::o la prerrogativa de- fuero activo ,-'y paísivo,
que goce fegunJus privilegios, pata que pueda acirdir a rus Jueces 60]1...

fervadores , mediante que la expedición de ápremios, para la cobrán~~
de los tributos Regios por las nuevas adquiíiciones, efl:a cometida imme-
,diata: r y, directamente por el Concordato, y compete, con' privativa, ju ...
~r~l.·cciOl1, y. [umifs!~n ;1! T!!b~naLD!9c:ef~11~, r~fpe¿Y~ti [es Pbid[P~
\ '.. . ' os.
---..~' '!.

, ,
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dios 'o Arz6b:Hlpadós donde e{t~iiexecritadas¡:, o fe ,1"'execU't:aren "-fa's,rtneri;;;> ~'
cionadas av~tigÍ1a~ione,s ,'d/adquiG.ciones:. l f' ',_ .. '" JI' ' ~ ': ':' "2:--;: :','
.r '-Si con motivo de repartimiento- dl~dtos rributosr, In :exacción ~(v:
<3obranza> alguna IgléG.a">Lugar 'plo" o Com~nidad Ecleíiaítica pufieíle
demanda., O.qaexa ante ,el juez-Diocefano:, 'Ü alg}tn~Miniflro=de'S.JvL
y fe,le compeliere a comparecer en ..el Tribunai Écleíiaílico , hará Ias
-eonvenientes protextas de declinar fu jurildiccion , y.de no atribuirle 'la
que no le toca::>pedira ,.que. fe inhiba ,~'y 'remita.: los Autos aLJ6.ez dé,
Rentas , y' d<ita puntual,' q.nenta al Coníejo : y interin ,-yen caro de.
comminarle.con Ceníuras.; inrerpondráel Real auxilio de la fu,erza':, fe':'
gun dU prevenido por .Íos-Capitulos de-Millones ;:-re[peélo deque fien ...'
do demandánro la Igldia; Lugar pIO ; o'GorrúinioadrEddiaftrca, debe.
fegtlÍr el fu~r~ 'c~mpetente de,l Reo, demandado:'; __~¿l',.qué .err ~fie caf? lo;
es folo 'd-$upenntendente , o, Subdelegado de Rentas Reales, y el que,:
'clébera fub!l:anciar , y dererminar.eítas cautas : y de íusdeterrninaciones-
folo admitirá.para el Coníejo las apelaciones, queíe inierpuíieílen "eÍ-L
los caíos , y cóías'que haya lugar; y no-para ninguna Audiencia, C{1an...;
cilleria , o Coníejo, ni otro-Tribunal. fe:gun ;,y como.lo teQgo manda-;
do F0.! .repctidas Reíoluciorres, y pof,l:ririormente':por}~ de Iiére .de Jq~-
¡lo de mil.íetecien tos y. quarenta ~ydó~;;:~." , _. __ ' , .i : r-r: e; . +«

." Haviendo el,Adíniniítradór :d'e. Rentas pedido' al J~lezEcldi'aftico;-
, que compela a-lo.s..detldores~..aJapag:vde los_debidqs derechos': ti fé ,re~;
fifHere , u-omitiere hacerlo, :;:p6dd:., cléx~mdo intactas las perfonas' de lEs'
Eclefiafricos .dc dichas Igle:fias;j Lugares r pies , y Comunidades ~ Pl-oce1:
der conrrafirs.Iincas ,.afe6tas a las.Reales contribuciones ,hafta efiali
paga~a'la R<:~!d~a~!~!!4a,d~f~:.haQe~~~:;;:=:~~~,..- .- - --'." .~~_..:-:.'(.-.J~_

,( c.,» r"." _,' _,
t ~_: .~ ...ij.t':J ... ¡~iI""· "

._". ,J '

..... ., s: §,o ~ /1V~'--::'r >
" • &-

- .....J
_ .~_. ", r

'1
.... ~ .... f)

. '

. .. '.. ,..- ; ~)

, La cobranza de ellos derechos P?r ~~ora, y hafra tanto que fe re-
fuclva íi fera conveniente hacerle por las ]ufiicias de los Pueblos, fe en-
carga' a' 10's'Admin!fl:radores:.principa:l~_s de Réntas Ptovinciales ,' aísi en
las Provincias en que 'editan en' Arrendamiento , corno en las que fead""
miniítrarr de'. quenta_ de .nri.Real hacienda , como antes de ahora dt~
mandado : aJos-quales ?,y fus Subalternos) que eligieren., y hagan exe-'
quible la cobranza, fe, les a{Signa r= 'ella, y fu conducion a .Ias Arcas'
Reales de los reípectivos Partidos" por fu quenra" y riergo ,un [eíspor.
eiento, en fa propria forma.,:que por 'Ordenes rnias: e' Inílruccion del
aíio de mil.Ietecientos yy~in-te y cinco ~fe concede a las Jufiicias de los:
Pueblos.' Y para que tenga integro, -y puntual efeé:to 'la cobranza -s YI
q.ue fe conozcs.deíde qué.tiempo empezó el adeudo, harán los Super ...
~n~egª~p.~~~; yS4b..~~legad.os , que p.~~[u~ ~~!!~a4~ti~?, fele~4~!!fIn di~~. " laJ~ ~~
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-;lacion Certificaciones de todos los Teítirnonios de 'las nuevas adquiGcio~ r

nes hechas) afsi con intervericion de infl:rumenro publico ) corno de' las'
'hechas por íirnple papel de convenio; o de palabra: y arreglando(e al
parrato (egundo de ella Inítruccion para I~calidad> y cantidad de de-
rechos adeudados) procuraran, y (ólicitaran con diligencias extrajudi-
ciales , que las Iglefias ; Lugares pios , y Comunidades EclefiaH:icas , los
[atisE1gan: y en caro de demora, o renitencia) pedirán al Juez Dioce[a-I-
no los apremie a [u paga, dando meníualmenre qtlenta al Cornejo .de '
tpdo lo que en todos ellos aílumptos fueren execurando ; y ocurriere:
.con' apercibimiento, que de qualquiera rnorofidad- 'o' deícuido en la:
execucion de lo referido, pueíto que feá en mi noticia, tomare la .mas
[ev~ra reíolucion , como en materia de tanta importancia, y convenien-
~iade mis vaílallos Legos. "

§. v.
. , La quenta " y razon de efl:e caudal fe ha de llevar por ahora con fe~;'
para9ion en las Contadurias de las Superintendencias , y fu importe fe ha
qc:: qonducir a las Arcas Reales de cada Provincia, (, 'Partido en cuya.
compreheníion fe 'hu vieílc cauíado , praéticándo la conducion por
:~ynta, y- riergo de los,A~mi~i~radores, dur~nt~ ,e,l tie~po en que
~QrraJl.CQR _dleencargo : 'i aísimiírno han de r~mltlr eftos ~ la General'

'~Y_al()~r~' ,.Relacione_s'cad~ año ,cOn[epar~ciqrtdelos'que eílas canti-
flªª,~~huY@~Í1próflucido.. ',- ~, , _. ' _

" , ~ ,§•. VI. , ;: :,
-,.' ._ ,'~_" ' • __ ,~:'~_. ,.' __ •• ". " _ l l., _

El producto de dichas cañtidades en cada tercio del año s fe, ~a'd.e:
, h~xar, y repartir[~ de: menos 4 :los:.:.Lég98 't,lJ.·'J?rPL.leblQS~encabézados

en donde fe~huvieren hecho las nuevas adquiíiciones , PQrfer. juílo, 51ué'
'4~fde el-Concordato queden libres-los Legos de la'obliga,don 'de.pagar,
}as ~e.ales ~erechos po~ bienes , que no tienen ;-y ~nagenciron en manos:
muertas , y Ier eíle el motivo de Íiavcr pedido ; 'qu~ Jos~adqui~·ieífen.~~,
f~n eíle gravamen -,y carga de Reales contribucióries, en Ía rniírna for
~a que)oe11:abane.n_~oder,de los v-en'dedt>re,s';'p'eróen lbs Pueblos que-
'no [~ huvieflen encabezado ; fe áplicítta elcaudalá favól de' ÍosRecaü-
'dadores, por los derechos ~'que han dexado, d~ ~'percibif-de las, nuevas
~dquiGciones hechas durante ~ltiempo de fus-Arrendanilerú:os' r,yP.O'l: ~ta~;'
l2.ropria razon a benefició de.miReal. hacienda donde fel adrniriiílran?

·líls Rentas de fu quenta.,·. _ ,:' c" " ~-_. " '~ ":-': ,.(,
, 't '~. ' ,§ _ ,V':;; 11, . -,", ' " " ~';':, 1 .-

.-:. - , ~ .,. , ~.-. "

ro. .' • .. 7"...:. ~ ...
t.., ~ J ~ _'-. i él:'~ \ ./. .:_

" Las ~?fi:.as, que fe cauíarenen la fqlicií:'ud ),1'¿qbranza',-de~ e~ós~.e?'
~c:l~,~s,JL!~!~c~f!4~1~~!q~~q~~!"!~ªf~~Q~t,~.~n~~.1.2~~up~t!~~~g9~'ntes ~b~

,~ .~3...... - ,~

"
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Subdelezados ,fe Ltisfu~n de fu pro,duao ; y interin no huviere al aun'
Gludal-,las fuplid.n'los Adminiítradores para réihteg'rarfe de ellasbdel'
primero, que pr'?duxeren ellos 'efeabs .en cada cercioy-precediendo
aprobación del Coníejo. ' ;~L'., .., "

Aunque los Ecldlafiicos. p~rticulares([eran: exel:\1'ptos d~ cbntribui~':
por las nuevas adquiíiciones ,debe}.1 zelar ,los,Superrr\ytd-idetites'" S:ubde-'
legadús ,y Admíniílradores, que no fe'hagancánficle'ii'ciales 1),6t'1asIgle-
has, Lugares pios ,.y Comunidades, en 'cabézade'EcIéfia,fiicós' partíC.'u.:.:
lares, a fin de eximirle 'por eíte medio de conrribuir.Íos Reales HÓ'e,:hos;:
y fi tuvieren noticia de haverle practicado ,'hadn 10~Ad.m~'ni{hadoréS\.
infcrmacion del nudo hecho, y con expreísion, del nombre ';y apellido'
del Ecleíiaítico, y del Lugar .pio , O'Comunidad, la remitirán' ál Coníe-;
jo , para que re tome la providencia, que correíponde contralos 'deHau~'.
dactores de mis regal1as , y derechos, ", ' , '. .: '

Han de zclat aísimilmo, que el Patrimonio , a cuyo titulo fe quifief-
[eú ordenar los 'Cler-ig"os~ no exceda en, lo futuro' la fama' de fefental ~f~
eudos de moneda de Roma; y qu~ fi por los Legos fe fingieífell' dDífa~:~
cienes , enagcl1aciC?nes~y contratos cojuíivos a favor de los Ecle0aHIcós\
particulares, para eximir in juílamcnte baxo de -dl:e t11fo pretexto' a los:
Verdaderos dueiios de los bienes de contribuir los Reales derechos : ader,',
111aSde que por .eílas coluíioncs incurren en Excoínunion .reíervada al,
Nuncio Apo{\:~lico" ha~an los. At1mi!l!fl:r~dores)~:~i~caci~~, ~u:maria .de
erre hecho, con expreísion ~c 10s .nombres ,,,,~':apelhdo~de chchbs Ede.-:1
:íiaJlicos , y Legos, y la relnitir~nJguahfi'¡'ehte al Coníejo ,en cuya vift~
te tomara con feriedad la providencía, 'que hrya de. exernplar ~[car~

•• , ~)_ •• ~ .••• " •. P- • ....., ... ~.'-VmIento:' '.: r"", , ) " ,

( -Y íi l~s:Coronados ,que' no fuere.u Beneficiados; j los qu~:nó'tu::::~
vieren Benehcios , o Gapdlánias , que excedan la tercera-parte de la con-'
grua taílada .por el -Syn.odo para Patrimonio Ecleíiaítico " haviendo.
cumplido la edad J que 10sSagrados:Canones han difplÍe~,b ;no fueleri
promovidos por fu culpa; o' ne:gligencia a los Ordenes facrGs :folicitárin~
los Adminiílradores de Rentas , que los Obiípos , precediendo Ias'adverc
tencias neceílarias , les f~ñálen el dia eh que debe, empezar el termino
íixo.que no exceda de un año para .adquirirlosvy que fi paiT~do:,d1:~tie.n1~
po, no fueren promovidos por culpa, o negligenCia de los íniírnosInte-j
reílados ; los coníideren, y a rus bienes' i gravad?s, y fu jetos a l~'paga~
de.rodos los.derechos ,~y,demas impueíios.publices., re(pec10 de' que elj'.
elte caío difine , y manda el Concordato , que no ..rgotreI1'exempciorial-,
guna~ y ft teniendo los Coronados c~óngr!1afundente, no pueden por {ll
incapacidad fer promovidos, ( corno íucede al<Jun,asveces) los Adrninií-
tradores informaran' corrjuflíficacion los que f~ifi,::,:.par-a'~que(e providen-
f!~·íl~dg~~!~~:!~~~~Y~.~!~~~,e'-~ '~l):,ª~,qll:~.1.!~;f~~f!ªá~alguno por m~s~

, /.
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·cicmpd, -e,tí fialide,: Y' notorio ..gtav€xP"erjuiCio ~:I~s:¡<;at:g~sldeJ~s ':tegG~~'

.~:' ':La,'p(:~[en~e ln~iuQcij?n ndfe enaeade ~,ni,tr(JL',eH~[elia'téh.o~ieJa'd,·
en quant6:a:las nu~yis,aaqtlificinrt.es~,:GJ.uefe, ha~ep~ep:Cata:lhña "Iendo:n:i' .

, .de po'r.cHas'cOl~tribtiY1~n~~"iip:(dttl)!lif;f~gldias,~ugaie'~p'16s:;ly~,ínuni~
J d ' r: c" bi -1~ 'E t Cril.· f' 1. - ','" ji' '., . (¡l;Jl~ es ; 11\IiJJc>·:t~tn }en:ffts.. cre·nal'l\.cQs;p'a~trsn{~res nr:: " '. ':-.': r~l~~:'.:;' '.rr
:' ,T~mp~c;p fe ha(~>~~;~edad1'n:tosáRqP.us;:: del~btenda~ff .~,~H()re~~:

por 1~9:\r~thir~ .aJ&5:1t,e~l~s"déJÍe_~~d~r~d~iAlrl?ri~zát;~~n·?~S\ill~.iasJ~~~~t?'Sl
btt.v:aJ! es,.:1'>;ooS ',"V; Cam~nlda:d ess Et:ike[m:fti~as¡::-pJlgam.ila lmr:.Real: l@.a<w2flJ{l,'

b I" ~ .J'.." .. • .,
, RQr.lalictd{élá,:) ~yjh:ihRntadQri;;·.pa.ra:J~quíritnbienés~' de'~éalékgtf;; mé~>
, dj¡ulte.querlQs. hierres :ad.qui~id:asf~FQ~'\las 19lefiqS:9 e.9.m~.riYd,~qesE1éldli.~ft
~ie~ts;;:y~Lligar_e~pro~jde[puéscdlr~hll¡fcrl+~J:iel:<sbtfcoLClat6~;~Un:CFfeb<i,Yaí'
1J~lo ~:<s>:rim1í.'R.~alJIG~riéia"y:pa%aiid«DJ~t~~'réch~l¡í~~ ~M()tttiizQ'diQ)k-;[~~

_ ' ben fatisfacer ellniGl10 tribut6-Ia..':.4ue}~eftlb.lllifnj.titbs:losi:mifñl~~i~~ -~-
~~t ,.ffi ~~ .~. fi.l ""f.. ," .\ .n.!~(~\\"'~ \,. "~ "''1:"\': .,~ ~'~:""{ .. .,.~ \t{~\~I~~,,~.. ' '~II¡(~~\o-'

1-" ._•• ·,nA e.1QOS,p0'1· os ;L..eO'os ....... '~ " ......... " •.~\', .,' '. ",__~J .•• ,~ ., ... /.....~• .¡¡, .\' -"' ...
~',¡ ¡ )r~ ,.._ .... \rt..-L . ~ . --". " • . ,"" ~ F -J " 1.

...' ,En Lisdudas, que ocurriercn'en lapractica de ellas regla; ,fe h~~~(\,,~
acudir Utec,i[amente el mi Coníejó' de Hacienda, y Sala de Millones ~a.

"qu~f~iéngo. conferido ~oda mi facuftadpara. rei~ringir~as, y ampliarlas,
[egun parecIere conveniente enÍos caíos, y circunltancias , que ~cur~ag~

. ; .L

, nl)~ § VIII '<, . J ....¡T -' - . • .• . . , '

,ti!i tos Míniílros , iquie.nes)ley-q encargada Ja cObrari~~ de ,los der¿~
I~hos por las nuevas adquiíiciones:; fe'"arteglatah 1 lo ,prevenido en la.

Inftr1:lccion del año de mil Ierecieheos y veinte y cinco, a excepción de'O-
proceder contra las perronas de [os'Ecleíialticos , y de pedir los apremios
ante orrósIuecés, que los Dioccianos.; y fi los Obiípos impidieren, (lo .

I que rÍo fe erpera de[u zelo ".y amor ~'"mi feivido ) con pretexto~ inCubf-:
,'-i4Jtanc'iales~la cobranza', o la retarJaren,}con demor.a de rus providencias,
//1/ (, las dieren tales ,qüe no[ean eficaces par~ el puntual efe6l:o ;.C?t1l0 tam\ -'
· 'bien fi los Miniítros de Rentas -excedieren, o faltaJen al cumplimiento
, de fi.~sobligacio.nes: fufpendiendo Íos efeétos de: mi .innata benign~dad,<:

y clemencia, y uiando xle mi Sobetania , y Real- poreítad econornica,
· ' bafe e~perimentar los de rigurafa juílicia ,por [er' de [uma-importancia

a mi Real Iervicio , y bien del publico, la prattica, obedecimiento, y' ,
r t d do conla.Sa [.1o.bfervancia de lo conveni o, y.ordena o con la SantaSede en el expre - .

. [1do Concordato, y en ell:a Inllruccion. Por tanto mando a los Superin-
tendentes de ~i.s Rentas Reales de las B~ovihcias de eílos mis Reynos; ':
Subdelegados de los Partidos, (, Theforeda~ de ellas, y Adminiílradores
'GFnerales de las míímasRcnras Reales, guarden ~'cumplan , yexecuten.
la referida Inítruccion , y la hagan guardar.; cumplir, y executar en to- .

..do , y'por todo ,fegun, y como en cdda uno ~e rus' Capitules fe contie-;
ne ~Iin que contra fu: tenor varan, ni p.e~.!liit~.!l.ir ~~~,!!a!!~E~~lgúna ; y¡
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